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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 

Ambiental y c el Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

fracciones I y KI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II 

y XXII, y 96 pimer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

OrdenamientD Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

Animales de .a Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-2021-1042-SPA-822 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentraliza do, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDEN—ES 

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) Del interior de esta casa [ubicada 
en Calzada de la Santa Cruz, número 1808, colonia San Simón, Alcaldía Benito Juárez] se escuchan 
lamentos de varios perros que están solos, cuando llegan las personas que habitan aquí estos perros 

gimen aterrorizados, entonces se escuchan golpes e insultos, a veces esas personas hasta se ríen al 

maltratar a estos indefensos animales y al poco tiempo todos los perros se quedan totalmente callados, 
como si los hubieran dormido. Los perros no salen y sufren mucho. (...). 

ATENCIÓN E NVESTIGACIÓN 

Para la atenc ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

BIS 4y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritóriOalrati,,illud 

de México; as como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan er lexpedierW.d1V4pódstáao, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 	
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICAláL 

Esta Procurac uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 

11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
una autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia 

ciudadana, respecto al presunto maltrato animal en el inmueble ubicado en Calzada de la Santa Cruz, 
número 1808, colonia San Simón, Alcaldía Benito Juárez. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 
se considerar actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 

poner en pel gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz alimento, agua 

espacio abriga contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 
su especie. 

ledellín 202, piso 1, colonia Roma 

alcaldía Cuauhtén.  oc, C.P. 06700, Ciudad de México 	r--  
Tel. 5265 0780 ext .2011 o 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



rItY10.1 Gr. 1,16.1 73., 4/71R/1,11TPIDIGIBY 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA 	 SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
CIUDAD DE MÉXICO 	 LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-1042-SPA-822 h 	r.

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	4. 2  -2022 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que la 
persona denunciante, mediante correo electrónico manifestó a esta entidad su voluntad de desistirse 

de su denuncia, toda vez que a su dicho, los animales no se encuentran en mal estado y que todo había 
sido un mal entendido. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción IV del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México, por el desistimiento expreso por parte de la persona denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• La persona denunciante manifestó vía correo electrónico, su voluntad de desistirse de su 
denuncia, toda vez que a su dicho, los animales no se encuentran en mal estado y que todo 
había sido un mal entendido. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 

párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. EddaVeturia Fernández Luiselli, Subprocuradora AmblerítIlt  de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordena mlefitd-Territ4:l de 
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y Xl, 6 -"fración lit:1011S 
fracciones 1 y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS2 de la Ley Orgánica de lnplociiraduría2mbiéñtál y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciud d de Mé ico; .sí c•  1 fracción 	de su 	arná'to. 	 
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